
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA HONORPOWER S.A.CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DEL 
2014. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días de Marzo del 2.014, en el las oficinas 
situadas en la Cdla Bosques del Salado donde funciona la Compañía HONORPOWER 
S.A. El Econ. Xavier Terreros González, por sus propios derechos como propietario de 
91% acciones ordinarias y nominativas de un dólar norteamericano cada una y el Tnlgo. 
Gabriel José Tutivén Arriaga por sus propios derechos como propietario de 9% 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar norteamericano cada una, deciden 
instalarse en Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía HONORPOWER 
S.A., de igual manera se encuentra presente el Comisario de la compañía Econ Ruben 
Ruiz Andaluz. 

Preside la Junta el Tnlgo. Gabriel José Tutivén Arriaga en calidad de Gerente General, 

y como Secretario el Econ. Xavier Terreros González, con lo que se deja constancia que 
se encuentra presente y representado la totalidad del capital social de la Compañía, y 
que sus accionistas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, 
con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos: 

PRIMERO, Lectura del informe de labores de la Gerencia General. 

SEGUNDO, Conocimiento del informe de la Comisario de la compañía 
TERCERO, Aprobación de los Estados Financieros de la compañía, al cierre del 

ejercicio económico del 2.013: 
CUATRO, Informe de opciones para poder salir de la pérdida o disolución que 
mantiene la Compañía al cierre del ejercicio 2,013, 

El Gerente General, constatando la presencia de la totalidad del capital y el deseo de 
sus accionistas de reunirse en Junta, declara instalada la Sesión, habiéndose resuelto lo 

siguiente: 

PRIMERO.- Toma la palabra el Gerente General de la compañía, Tnlgo. Gabriel José 
Tutivén Arriaga quien explica sus apreciaciones resumidas en el informe anual enviado 
con anterioridad a los accionistas, y realiza sugerencias de acciones a emprender ante 
diversos escenarios económicos que pudieran desarrollarse en el año en curso. Los 
accionistas de manera unánime están de acuerdo con lo expresado por el Gerente 
General, y aprueban su informe. 

SEGUNDO.- Se concede la palabra al Comisario de la Compañía, quien manifiesta que 
dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias y obligaciones legales conforme a 
derecho, específicamente lo determinado en el art. 321 de la Ley de Compañías ha 
procedido a analizar contablemente los Estados Financieros de la compañía 
HONORPOWER $S.A., correspondiente al período cortado al 31 de Diciembre del 
2.013. En particular indica que los estados financieros han dado cumplimiento a la 
normativa dispuesta por el organismo de control, Superintendencia de Compañías, 
siendo expresados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera que su 
revisión fue realizada con fundamentos de prueba y evidencia que respaldan las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros. Una vez leído el informe de la Comisario de 
igual manera es aprobado por la Junta General de Accionistas. 

 



TERCERO.- Luego de escuchar las intervenciones del Gerente General y Comisario de 
la compañía, y del análisis de los informes presentados respectivamente sobre el 
ejercicio económico del 2.013, la Junta General de Accionistas procede a aprobar los 
Estados Financieros del ejercicio económico del año dos mil trece. 

CUARTO.- En relación a éste punto, la Junta General de Accionistas manifiesta que 
debido a que el Estado de Situación Financiera y Estado Integral de resultados de la 
compañía HONORPOWER 5.A., muestran un resultado neto negativo, los accionistas 
se ratifican en la propuesta del cese de las operaciones de la Compañía en el primer 
semestre del año 2014 tentativamente, ya que en este período esta la fecha de 
terminación de contrato con nuestro principal cliente la empresa DINERS CLUB. 

No habiendo otro asunto que tratar. Se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, hecho lo cual es leída a todos los presentes, quienes la aprueban por 
unanimidad, sin observación alguna que hacer, 

Salut dolo pl. 
Gabriel José Tutivén Arriaga 

Gerente General 

    

Egón. Rubén Ruiz Andaluz 

Comisario 

 


